
 
 
Información General
 
Entidad : Rectorado de la Universidad de Burgos
Organismo : Vicerrectorado de Empresa, Campus y Digitalización
Expediente : UBU/2025/0026   (UNIVERSITAS XXI Soluciones y Tecnología para la Universidad S.A.)
Objeto : Derecho de despliegue ilimitado de programas incluidos en la Licencia extendida Plus Oracle y
soporte técnico premier de Oracle
Modalidad : Suministros
Procedimiento : Abierto Simplificado
Forma de Adjudicación : Único Criterio Precio
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 54.409,36€
Importe de licitación con impuestos : 65.835,32€
Fecha Publicación : 25 - 07 - 2025
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 25 - 07 - 2025 10:39
-  Fin del plazo : 29 - 08 - 2025 14:00
C.P.V. :
[ 48218000 ]  Paquetes de software de gestión de licencias.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Derecho de despliegue ilimitado de programas incluidos en la Licencia extendida Plus Oracle
y soporte técnico premier de Oracle
Adjudicatario : (A80897770)UNIVERSITAS XXI Soluciones y Tecnología para la Universidad S.A.
Fecha Adjudicación : 16 - 09 - 2025
Plazo de Formalización : Máximo de cinco días naturales desde el siguiente a aquel en que el
adjudicatario hubiera recibido el requerimiento a tal efecto, una vez transcurrido el plazo de quince días
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos sin que se
hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato
Importe con impuestos : 65.835,32€
Importe sin impuestos : 54.409,36€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa
Lotes :
[ Adjudicado ] Derecho despliegue ilimitado licencias Oracle
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Nombre Huella electrónica
(Algoritmo SHA1 base64)

[Anuncio de adjudicación] 001001CODICE_CAN.xml 2jmj7l5rSw0yVb/vlWAYkK/YBwk=

C
om

un
ic

ac
ió

n 
se

lla
da

 e
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 a

 fe
ch

a:
 1

6/
09

/2
02

5 
13

:4
3:

31
.


